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de la Provincia ele las Baleares»
SALE LOS MÁRTES, JUÉVES T SÁBADOS.

iViim. 1946
ffiiemo BB OBltlO

Núm. 195.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Don 
Rafad Lozano y Montes, vecino de 
esta ciudad V habitante en la calle 
del Conquistador núm. 7, ha presen 
todo en este Gobieruo á las doce de 
la mañana del dia do ayer una soli
citud pidiendo la concesión de cin
cuenta y siete pertenencias <ie mine- 
Tai cobrizo con el titulo de Abundante 
en el término de Escurca parage lla
mado Clot de. Áubarca del predio Au 
barca propio de D. Juan Gpmila lin
dante á lodos vientos con tierras de 
mismo.

C®, 

o bai¡ 

or *u ■ 

es y 

oncaí. 
.ónif 
en1'

Núm. 196.
Negociado —Sanidad.—En la Ga 

ceta'do Madrid correspondiente al 
dia^ del actual, se halla inserta laSÍSMSM.'SmíJOB..

cien económica.
Lo que se publica en el Boletín 

oficial y periódicos de la capital para 
conocimiento de los interesados. Pal
ma l.° Agosto de 1879.-El jefe econó-

Núm. 200»
b. Andrés ballena Juez de 

-mslancia de Palma y distrito de a

neficencia y Sanitlad, que dice así". | 
«Resultando de las últimas noli I 1QR

cías comunicadas por el Cónsul de 1NUUL 190.

? i- r»™,* ‘-ra10 "i a; 
cimbre de Í87í, esta Dirección ge sumos y cereales, y el del impuesto 
neral ha tenido ¿or conveniente de de Sal de este pueblo, correspom mn 
rogar la órden de 10 de Marzo últi- te al actual ano económico de 8 9 
mu que declaró sucias por causa de |á 80, se hallarán de maniflcsto , 
fiebre amarilla las procedencias del Secretaria de dicho Av unla,n‘e^ 
citado punto, v disponer se conside- I efectos de reclamación, por e^p 
ren Isaías ¿on aplicación del artí- do ocho días, contados desdo el en 
culo 40deformado de la ley mencio que aparezca este anuncio en o! Bu 
nada las que havan salido del mismo letin oficial de la pioyncia.
desnues del 1? do Julio actual, Estalleñs 31 de Julio do 1879.-EI 
siempre quo reunan las Condiciones Alcalde, Antonio Balasuer. .

Verifica la designación de este re- favorables prevenidas en la legisla- del 4.-Pablo Fornes, . .
Ristro en la forma siguiente. Se ten- cion vigente. |
'Irá por punto de partida el mojen Lo comunico a \ . s para su co^
S. o. de la mina Virqcn de Llwh y nocimiento y fines determinados en Wm.
sobra él so colocará la I? estaca; á la disposición 4.* de h 6r.len do este a.o L1 rl TeTTOT 1HU. 
Partir de esta so medirán sucesiva Centro directno de.» de A '^Fraal silente leí distrito íe la Ca-
510 to» metros al E.; 200 al S.; 1876 (Gaceta dd - • . -os \edTQl íe la ciuM de Palma encar-

¡S&TASti&í
Perímetro de las pertenencias qub —Sr. Gobernador de la proM . 
solicita marítima Je.......» |

Y en cumplimiento do lo dispucs- He dispuesto su inserción en este 
°.en el &rt ^3 de la lev düM de Ju- periódico oficial para su (kbido cum 
ni0de 1868. he admitido, salvo me- plimiento por parte ue las Direccio^ 
J°rbrecho,' por decreto de fecha de oes de . Sanidad mai itmm de s < 
^ep la espresada solitud, dispo- provincia. Mmuil
n>enUo se publique en este periódico _ Palma 4 Agosto de |8/9.—Manu J 

el edicto del registro de dicha I Stárico. _______
S'na fijándose otro igual, en la ta- .q -,
,^ dc anuncios de este gobierno y Laum. IV l.
2 la deja Alcaldía de Escorca, á fin .^.vrcTnirinx FCnNOMICA 
?e Huo en el plazo de 60 dias presen- ADMINISTRACION ELü .w ml l a  
■ n las personas que se consideren I d e l a s b a l e a r e s »

• n derecho al todo ó parle del ter- I ár
'^.designado las Aclamaciones Con estafecha quedan^ adasla»ór- 

juzguen convenientes. denos oportunas para que_en el, d a
p.^ma 30 de Julio de 1879.—Ma- mañanase satisfaga *» 
•’toi ^i4P=cn d ,,í„ I ¿A Julio último, á las el ases activas y ,R ,iZ- . pasivas ^ue tienen consignados sus ; nio Llomjiart

| haberes en la Caja u- — .

Lwja.

Por el presente edicto se saca a 
pública subasta por término de ocho 
dias cuatro kilogramos de moneda 
de calderilla falsa inutilizada, justi
preciados á razón de una peseta 
veinte y cinco céntimos el kilogra
mo, Quien quisiere hacer postura a 
los mismos acuda á los estrados de 
esto Juzgado el día (hez y st i>> U 

i actual á las once de su manana hu a 
señalada para su remate que se le 
admitirá la que hiciese, siendo arre 
S á derecho, en la intehgencm 
que los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del cómprador, que 
este depositará en el acto el precio 
por que lo obtenga haciéndosele al 
propio tiempo entrega de la referida 
calderilla. . a

Palma primero de Agosto de mil 
ochocientos setenta y
drés CaUeja.-P. S. M., Antonio Ma 
ría Rosselló.

dístrito ,

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza á Jo<é Riera y 
Simó hijo de José y de Isabel, natural 
y vecino decsta ciudad do diez y sois 
años de edad, soltero, jornalero, pa-
ra que dentro el término de nueve 
dias se presente en la cárcel de esta 
ciudad, rejas adentro, áfin de notifi
carle la sentencia recaída en la cau
sa que se le ha seguido sobre robo; 
y al mismo tiempo se encarga a las 
autoridades civiles y militares proce
dan á su busca y captura y lo pon
gan á disposición de este Juzgado en 
¡a citada cárcel.

Palma veinte y seis de Julio do mil 
ochocientos setenta y nueve.—Arito- 

n consignadog sus niu Uomprt-Por su mandado, An
de est» A.dmiíiistra-1 tonto Cahellas.

Núm. 201.
0 Juan Bewasar y Bisquerfa escribano 

del Juzgado de pnmera instancia de .a 
villa de Inca y su partido.

Certifico: que á los folios noventa 
y dos y noventa y cuatro del inciden 
te de pobreza se'güido ante ükho J uz 
gado v 'Escpibaniá de mi car-zo por 
T) Pedro Francisco Mateu y Col!, ve
cino del lugar de Biniamar su ra^y 
nco de la villa de Selva, con citación 
de D. Martin Mayol y B tuza en con

. ceuto de marido de D.a Francisca Re
' yó y otros, obra la sentencia que es 

del tenor siguiente: • ,
Sentencia,—-En la villa do inca a 

tres de Junio de mil ochocientos se 
tenía v nueve; el Señor Dan Bernar
do Cassani, Juez de piimera instan
cia de la misma y su partido- 'visto 
este expediente; y

Rcsultacdo que por el Procurador

M.C.D. 2022



D. Bartolomé Sastre en nombre de 
D. Pedro Francisco Matcu y Coll ve 
ciño del lugar de Biniamar, sufraga 
neo de la villa de Selva, se ha promo
vido iucidente de pobreza preten
diendo que se le declarase tal pobre, 
toda vez que en la actualidad hijos de 
contar con recursos para su subsis
tencia tiene que vivir á áspenlas de 
su padre político; para lo cual ofre- 

• cia la correspondiente información;
Resultando que sustanciado dicho 

incidente con citación de Don Martin 
Mayol y Bauza en concepto de mari 
do de D.a Francisca Beyó, D. Gabriel 
Maten, D.a Francisca, D.8 Margarita 
y D.a María Mateo y Colly del Señor 
Promotor Fiscal de este Juzgado, el 
primero no se opuso ni tampoco se 
allanó á que se concediera al D. Pe 
dro Francisco Maten el beneficio so 
licitado y los referidos D. Gabriel, 
D.8 Francisca, D.a Margarita y Doña 
María no se han personado en el mis
mo por lo que se le ha seguido en su 
rebeldía y el Sr. Promotor Fiscal pol
las pruebas practicadas se allana á 
que se conceda la declaración de po
breza solicitada, si bien á calidad de 
sin perjuicio. r

Resultando que recibido a prueba 
se suministraron por el último tres 
testigos, quienes ac rdes han dicho 
que es cierto que el indicado D. Pe
dro Francisco Mateo, no tiene indus-

culo ciento ochenta y uno citado, 
entendiéndose esta declaración por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los artícu
los ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de repe
tida Ley. Pues por esta sentencia que 
ademas de publicarse por edictos en 
los estrados, se inseríala en el Bole
tín oficial de esta provincia conforme 
á lo dispuesto en el articulo mil cien
to noventa de insinuada Ley, defini
tivamente juzgando, asi la pronun
ció mandó y firma, el espresado se
ñor Juez; de que doy fé.—Bernardo 
Cassani.—Juan Bennasar.

Y para que conste y obre sus efec
tos donde y á los fines que convenga
libro el presente en cumplimiento á 
lo mandado en Inca á veinte y "
tro de Julio de mil ochocientos 
lenta y nueve.—Juan Bennasar.

Núm. 202.

tria, comercio, ni otra clase de re-

Núm. 204.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—PÁLMa

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Mago de 1879

cua-
se-

D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel la Católi
ca, fuez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Por el presento edicto 
se cita, llama y emplaza á Bartolomé 
Espósitu (a) Chet vecino de Santañy 
para que en el término de veinte diasy 1 J C> x vV* ****** • • , । । .

cursos para su subsistencia, más que se presente cu las cárceles tle este 
las fincas que posee, todas las cuales partido al objeto de extinguir los dos 
consisten en una pequeña casa con i meses y un dia de arresto mayor y 
cochera sita en el lugar de Biniamar un día de apremio personal por in-cochera, sita en el lugar de Biniamar 
calle del Mediodía, número once, que
en renta anual vale, álo sumo, treinta
pesetas, y una pieza de tierra de unas 
tres cuarteradas, tres cuartones, lla
mada U Foal Rafal siía en el pago 
denominado Biniarroy, que en renta 
anual á lo más vale sesenta pesetas,

solvencia de la indemnización de 
una peseta que debe abonar al perju
dicado, apercibido que de no presen
tarse en el citado plazo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. .

Dado en Manacor á veintiséis de
Julio de mil ochocientos setenta y 

Ibañez.— 
Obrador.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritw.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Tola)

LEGÍTIMOS. NO l e g ít imo s .
Tola!
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21 2 » 2 1 » 1 3 ! t 2 » B » 1 8
22 » 1 í D » » 1 B » » » B » 1
23 1 2 3 » > » 3 D ■ B » » B » 3
2í 2 s 2 » B 2 » » » » B !
25 x> í i B » B 1 » B B B » * B 1
26 » 2 2 D » » 2 B » B » B » «
27 o 2 2 » » B 2 B » B » B » 3
28 2 B 2 » » B 2 » B B B » B » 3
29 1 2 3 3 >> 3 6 » B » » • » » » 6
30 1 1 2 » B 2 » » » » » » » S
31 » » » » 2 2 2 » D » i ” » » I

9 tf $7 "T 2' 6' 26 1 1 2 B » » 2 T

Palma 3 de Junio de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Lhl 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Mago ae 18. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias. VARONES. HHMBRAS.
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sín'oue tenga ni posea ninguna otra nueve.—Francisco de A. 
clase de bienes; y que es pobre, pues Por su mandado, Antonio 
á no vivir á espensas de su padre po- j —------
Utico, carecería de lo necesario para q a q
atender á su subsistencia.

Resultando de la certificación de io t t miír t a
amillaramiento librada por el Secre- ARilLLLHLA.
tario del Ayuntamiento de la villa do c o ma n o a n c ia  g e n e r a l  s u b in s pe c c io n  
Selva que obra unida en autos, que I DEL d e t r it o  d e l a s is l a s b a l e a r e s , 
el D. Pedro Francisco Mateu y Coll
tan solo se halla encargado de dos Vacante una plaza de auxilia^ de 
fincas que su valor líquido, es el de Almacenes de 3/ clase y otra do au 
cuarenta y tres pesetas treinta y sie- xiliar del esterior en el Parque do 
fe céntimos y que no ejerce industria Barcelona dotadas con el sueldo de 
ni co“o de ninguna clase. 912‘50 pesetas anuales opcion a de

Considerando que según el artículo rechos pasivos y a los ascensos re
ciento ochenta v dos de la ley de En- glamentanos, serán provistas con su-

io s  Trilles de- jecion al articulo 6 ’ del reglamento 
ben declarar pobres á los que solo del personal del material y al 7. de 
vivan de rentas, cultivo de tierras la Real orden de 22 de Febrero dt 
o cria de ganados en una suma me- 1878 por los sargentos del cuerpo que 
ñor que la equivalente al jornal de hayan cumplido el tiempo do serví 
dos braceros en cada localidad; ció correspondiente reemplazo á 

Considerando que con arreglo a lo que pertenezcan y a taita de estos 
alegado y probado D. Pedro Francis por licenciados, también del cuerpo, 
co Mateu y Coll se encuentra en el I prefiriendo a los de mayor gradúa 
primero de los doscasos indicados. Icion. ,

Considerando que los declarados Con tal objeto se circularan entre 
pobres deben disfrutar de los benefi- los referidos sargentos, quo pondrán 
cios que espresa el artículo ciento al pie de esta circu ar 
ochenta y uno de citada Ley. y se publicaran en los Boletines olí-

S. S. por ante mi el presente es- cíales dé ese distrito. , .
cribano, Dijo: que debía declarar y Un reglamento del personal d i 
declaraba pobre a I). Pedro Francis- material so pondrá a disposición (!<■ 
co Mateu y Coll para litigar en los I hs aspicantcs en-el logar que V. E. 
autos juicio voluntario de testamon- designo, para;que enlwarsc 
Uríi de su madre D.8 María Coll y de el, en razón a que deberánisomt- 
Ferrer, á quien se defienda y avude | terse a sns prescripciones los ele- 
como á tal, gozando de los beneficios | gidos. ,
que á los de su clase otorga el arti Los aspirantes remitirán süv ns-
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Palma 3 de Junio de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llon 
part,—El Secretario, Francisco Garau.

tancias por conducto regular, si es
tuviesen en activo y directamente si 
licenciados á esta Dirección general 
para antes del dia 1.° de Agosto pró
ximo venidero acompañadas do co- 
pi sde la filiación ó licencias abso
lutas.

Palma26 Julio de 1879.—El Co
ronel Teniente Coronel Srio., Enri
que Truyols.

Núm, 205.
La Junta Económica del Hospital Mili

tar de Palma, "

Hace saber; Que no habiendo causa
do remate las dos subastas intentadas 
-m los dias 26 de Febrero y 26 de Ma 
vo últimos con el objeto de contratar 
ios hrticulos de inmediato consumo ne
cesarios durante un ¡'ño en dicho esta
blecimiento y acordado por la Junta eco
nómica del mismo en sesión de este dia 
se proceda á la admisión de proposicio
nes sueltas con el espresado fio, se con
voca ior medio del presente anuncio á 
las personas que deseen lom^r parle en 
dicho servicio para que puedan presen- 
UrTas desde hoy hasta las doce da la 
mañana del dia 10 de Setiembre próxi
mo en las oficinas de dicho hospital en

las que estará de manifiesto el pliega 
condiciones y en donde se darán bs6 
plicaciones convemeoles á ci aotosa- 
dan con ánimo de interesarse e*1 
servicio de que se trata. ,,

Palma 30 de Julio de 1879.—£|JÍ 
del Detall, Nicolás Perera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSfl0>

EXPOSICION.

Señor: La Grandeza do Esp3^ 
los Títulos del Reino fueron Cf*, 
para galardón de hechos insigllL^. 
para lustre del Estado y de la 
narquía, por lo cual estas digi»d» 
exigen de la Administración el, 
previsor cuidado á fin de 
cuanto do ella dependa, no uec38^ 
de la altura á que deben hallars 
locadas. . ¿ú

Varias, aunque no muclia^’^í 
las disposiciones, ya de ley,, > < 
ministrativas, que se han dicta.y 
la maleria; pero ni con ellas 
tisítcen todas las necesi<la> <- ’[)0. 
forman verdaderamente cue P 
mogéneo de doctrina. Estas c 
tancias justificarán en su ( l.j ^8 
das generales, comprensivas 
yor número posible de ca

M.C.D. 2022
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de aplicarse, pero, subre re- i 
1135Nr estudio detenido y madura 
q0tipx¡on necesitarán también en su 
parte Smcipal el concurso del Po- 

^Mienuas'semejantes medidas no 

dicten, es preciso adoptar otras 
ias v referentes á puntos con

atos á saber: los de creación y 
¿tóbililacion do las dignidades de 
„uc se trata, por reclamarlo asi po 
irosas consideraciones.

Respecto do la creación, conviene 
revestir tan solemne acto de las ma- 
vores garantía de acierto, recor
dando á este fin que antiguas pres
cripciones exigen para aquella la 
nrueba de servicios eminentes no 
oremiados, y disponiendo además 
míe al parecer del Consejo do Minis
tros preceda el dictamen del primer 
Cuerpo consultivo del Estado en pie- 

con lo cual, por otra parte, se 
limitará justamente ia benignidad en 
deferir á las peticiones de los inte
resados. Pero como además puede 
acontecer que la razón política y la

Gaceta de Madrid,
Art. í.° No se podra acordar la 

rehabilitación de ningún Titulo ca
ducado y suprimido sin haber oído 
ántes el dictamen de la Sección de 
Estallo y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado.

Art. o.° Toda rehabilitación de 
Título caducado y suprimido se en
tenderá siempre" sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho.

Art. 6.° Queda prohibida la reha
bilitación do ios Títulos cancelados 
de Vizconde que precedieron inme
diatamente á la concesión de los do 
Conde ó Marqués.

Dado en Palacio á trece de Junio 
de mil ochocientas setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro do Gracia y 
Justicia, Pedro NoUsco Aurioles.

—Alfonso.—Ei Ministro de Ultramar, 
Salvador de Albacete.

^Gaceta del <4 de junio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado el M-riscal de Campo 
D. Enrique Bargés y Pombo del cargo 
de comandautd general de la tercera di
visión del Ejército de Cataluña: quedan
do satisfecho del celo, lealtad é inteli 
gencia con que lo ha desempeñado.

D-do en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de la Guerra, Ar- 
seoio Martínez de Campos.

LloK

opinión pública exijan en ocasiones 
determinadas pronta recompensa de 
acción ó mérito insigne, de induda
ble notoriedad, natural es que en
tonces sea dable al Gobierno sati?-fa- 
ccr dicha necesidad sin la dilación 
propia de los trámites de un largo 
expediente, aunque no sea con en
tera libertad desprovista de todo 
prudente requisito. ,

Y por lo que concierne a la reha
bilitación (gracia semejante, si bien 
no igual á la creacion'j, requieren de 
cío uno la justicia y la conveniencia 
que ^e dilucide bien la oportunidad 
de la merced y el derecho de la per
sona á quien se dispensa, como tam» 
bien que no recaiga aquella en dig
nidades honoríficas que solamente 
fueron fórmula cancilleresca y fic
ción legal sin habm* tenido nunca 
existencia positiva.

Fundado, pues, en las procedentes

REAL ORDEN.

limo. Sr.; S. M. el Rey (Q. D. GÓ, 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley hipotecaria y pár
rafo quinto del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la pro
piedad de Chantada, de cuarta clase, 
á D. Jesús Rodríguez Guerra, que 
desempeña el de Alfaro y ha forma- 
lado su solicitud en tiempo oportuno.

De Heal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 10 de Junio de 1879.—Aurio- 
les.— Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo t.° Se concede á los fun-

iego¿ 

laSS
)S 8; 

eD

consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto;

Madrid 13 de Junio de 1879.—Se
ñor.—A L. R. P. de V. M,, Pedro No- 
Issco Aurioles.

.EHíf
REAL DECRETO.

dando muy satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve. — Al
fonso.— El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. JoséSert Lbricante de 
tejidos de lana,

Vengo én nombrarle Vocal de h Jun
ta consultiva de Aranceles y A alora cío- 
nes. .

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—Él Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio..

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de la tercera división del Ejército 
de Cataluña al Mariscal de Campo don 
Victoriano López Pinto y Marín Beina.

D^do en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de la Guerra, Ar- 
genio Martínez de Campos,

Atendiendo á los servicios y anligüe- 
dsd del Inspector Médico de segunda 
clase D. Vicente Perez y Martínez.

Vengo en promoverle al empleo de 
Inspector de primera clase, con el cargo 
de Director Subinspector de Sanidad 
militar de Castilla la Nueva, en la va
cante que h» resultado en la plantilla 
de la Península por retiro de D. José 
Pazallé y Ragúes. .

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de la Guerra, Ar- 
senio Martínez de Campos.

Atendiendo á los sorvicias y anti
güedad del Subinspector Médico de pri
mera clase D. Pedro Escuder y Tor-

En ateocion á las circunstancias que 
concurren en Don Pedro de Alcántara 
de Ezeiz* Jefe de Administración de se- 
gundh clase de la Dirección general de 
Aduanas,

Vengo en noiúbraLe Vocal de la Jun
ta consultiva de Aranceles y Valoracio

nes- . . iDado en Palacio á diez de Jumo de
mil ochocientos setenta 
ío ü s o .—El Ministro de 
miel de Orovfo.

MINISTERIO DE

el

y nueve.—Ai- 
Hacienda, Ma-

FOMENTO.

REAL DECRETO.

CoafoÓDándomé con ¡o propuesto por 
Ministro de Fomento,

p3"?;
pea1*'

la !■ 
úiia*11: 
el 
di', 5 
icai?! 
rseci:

Atendiendo á las razones que me 
da expuesto el Ministro de Gracia y 
Micii, y de acuerdo con el pare- 
^’del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° No se otorgaran mer

cedes de Grandeza de España ó de 
-ítulos del Reino sino en virtud de 
expediente donde se acrediten rele- 

méritos y servicios del agra
ndo no niemiados con anteriori
dad.

Art. A dichas concesiones

rs, •/ 
ya';

s8^ 

lotv 
■p(’ ¡. 
líCtlU 
- "’í 

5 » 'l11

cionarios de Telégrafos de las pro 
vincias de Ultramar, procedentes de 
las mismas, las categorías adminis
trativas, ventajas y derechos que 
corresponden a los demás emplea
dos de la Administración civil que 
disfruten igual sueldo que aquellos, 
conservando su actual sobresueldo 
á fin de que el importe total de sus 
haberes no exceda del crédito con-

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se entorizá al M¡- 

níMro de Fomeiib) p^ro otorgar en pú
blica licitación la concesión para la rt- 
copstruccioo del pantano denominado de 
Puentes, léruduo de L rea, en la provin
cia de Murcia con arreglo á las condicii;- 
nes siguientes:

1? L»s obras se ejecutarán car su
jeción ai proyecto redactado por el Inge
niero del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Francisco Prieto, y bajo ia 
inspección y vigilancia del Ingeni ro 
Jefe de la provincia.

2.a Una vez abiertas cu el lecho del 
rio Guadálantin las zaups para los ci
mientos en que ha de insistir la parte 
centra! de la presa, se roconocerá dete7 
njdamebte el terreno en que hubieran

signado en los presupuestos.
Art. 2.e Los nombramientos de 

Telegrafistas primeros y segundos so 
harán en lo sucesivo por el Ministe
rio de Ultramar, á propuesta de los 
Gobernadores generales respectivos.

Art. 3.° Los individuos de la ex
presada procedencia, que por haber 
cumplido las prescripciones de la 
Real orden de 28 de Jumo do 1876 
disfrutan de las categorías adminis
trativas reconocidas por mi decreto 
de 29 de Febrero de dicho año al 
icrsonal del cuerpo de lelégrafos de 
a Península, tendrán en Ultramar 
as mismas consideraciones, sobre

sueldos y denominaciones que los 
de esta última procedencia.

Art. 4.° Por el Ministerio de Ul
tramar se procederá á la formación 
de un reglamento general que con
tenga todas las disposiciones relali-

^ocederá necesariamente dictamen 
l‘e* Consejo de Estafo en pleno y 
Cuerdo del Consejo de Ministros. 
. Art. a.» Cuando por exigirlo el 
!nterés público sea urgente la con- 
Cesion de alguna do las indicadas 
^rcedes, podrá ser propuesta des- 

luego sin formar previo expedien-
6 ni oir al Consejo de Estado; pero 
,n tal caso el decreto en que aque
ja se confiera expresará de un mo- ------ .

explícito y concreto el mérito ó ¡ Puerto-Rico^y - - -
Crvicio especial no recompensado i L--U 2:1 p ° r' nnpvp

la motive, y su publicará en la 1 de mil ochocientos setenta y nue -

vas á la completa organización do 
este servicio en las islas de Cuba,

Dado en Palacio á trece do Junio

mentí,
Vengo en promoverle al empico de 

Inspector de segunda clase, con el car
go de Director Subinspector de Sanidad 
militar de Cataluña, y en comisión, pi
ra desempeñar igual destino en el Ejér
cito del Norte, en la vacante que ha re- 
sullado en 1. I ;le '«¿biecerse las fundación^ para
ñor ascenso de D. Uceóle lerez V Metermin)ir el sistema qQe adoptar- 

n.rt^n Palacio acaloree de ionio se en deÜoRiva, podiendo ser este, s, 
de mil ochocientos setenta y nueve - las c,rcu,'^‘^ dkfcífoento'sol 

Alfonso -El Ministro de la Guerra, Ir asentarlos o[re.
semo Martínez de Campos. [ad|S coq!ldici:)nos desolidez e in-

' I permeabilidad iodispehSable.s ep la e.jé-
MnvrQTFRTO DF HACIENDA. | cucion de esta obra.
MINISIERIO ut muMJi. 3 , A| prQcéd,,r & 1a construídionde 

u f u f s DECRETOS. los puentes proyectados sobre los alivia-
r e a l e s d e c r l io  estudiará la conveniencia de

Accediendo á la instancia do 1). Lo- sustituir los tramos de hierro con obras 
peGisbert, individuo de h Junta con- de fabrica.
51S^dS U^br^.^losólo» de lAey de

Me ha presentado de dicho cjrgo; que- p¡"zro=d^ í0 dia3i COBt3dc8
dando muy sat?X°desemr ñ<di desde la fecha eu queso adjudiqte la 

do autorizacmn, el
mil ochocieritcs seun a y nueve. I canlidart de 86.800 pesetas, á que as- 
fouso -El Ministro ue Hauenua, u ,, )ü0 presul)üe!51,, l0.
nuel do ( ro\m. . I t»! do las obras, en calidad tic fiah.za,

. r , . . ■ n v . I rnva suma le será devuelta cuando jos-

déoste «y
individuo de la Junta consuiUva d. xa.orcqmv principio deh-
Ar WO « ' renuncie que tro de les seis mese,
Me ha presentado de diclm cargo; que -1 -ha en que la Confía sto ao, .Jic- ■ .
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so continuarán bin inlerrupciog y se ter-1 
inínaráü en el peí iodo de tres años, á 
contar desde la fecha en que se dé prin
cipio á los trab jos, desarrollándose de 
manera que el primer año so invierta en 
ellos cl 20 per 100 del presupuesto to
tal aprobado, el 40 por 100 del mismo 
cada uno de los dos mío s siguieoti's, a 
üu de que se encuentre completamente 
terminado el pantano ai espirar ti plazo 
de la concesión.

7 .a Esta se otorga, por 40 años, que 
empezarán á correr desde el dia en que 
terminadas y reconocidas las obras sean 
recibidas por el Estado.

8 .a El concesionario podrá embalsar 
en cl pantano todas las aguas que des
ciendan por cl cauce del fio Guadalao- 
tio, descontadas las que correspondan 
á propietarios particulares, y lasque han 
de entregarse á los dueños de las tierras 
para los riegos con aguas turbias. Para 
¡os primeros saldrán del pantano 350 li
tros por segundo, equivalentes á 11 mi
llones 037.600 metros cúbicos por año. 
Se pondrá á disposición do los segun
dos un volumen de «gua equivalente á 
6.195.888 metros cúbicos por año en la 
estación de otoño y en los días que de
signe el Sindicato de riegos de turca en 
unión de los propietarios de tierras ma
yores contribuyentes, oyendo al conce
sionario. Se facilitarán á los terceros los 
aumentos que en o! caudal perenne del 
rio acusen los módulos que según el pro
yecto han de establecerse. Las aguas 
restantes del pantano pertenecerán ai 
concesionario durante el plazo de la con
cesión, vendiéndola el Sindicato en la 
misma forma y condiciones en que ac
tualmente verifica la yenta de las de 
propiedad particular, teniendo en este 
concepto el concesionario la misma con
sideración é idénticos derechos que los 
dueños particulares de las aguas del Gua- 
dalanlin; pero en la inteligencia de que 
no podrán venderse ¡as suyas mientras 
existieren disponibles otras que tuvieren 
dueños reconocidos.

9? Si por consecuencia de la cons
trucción del paiiUno sufriesen perjui
cios apreciables algunos terrenos de los 
que boy disfrutan de las aguas turbias, 
sus dueños serán indemnizados con los 
productos de la obra, en cuant^ estos 
excedan de 900.000 pesetas por trienio; 
en la inteligencia de que no podrá re
damarse el abono de estas indemniza
ciones si con dichos productos no pu
diera cubrirse la referida cantidad, con 
más el défieit de los trienios anteriores 
si los hubiere habido, con sus intereses.

10. El concesionario se obliga á res
petar los derechos que puedan asistir 
asi á los actuales propietarios de las 
aguas de Lorca como á los dueños de 
las tierras que en el dia aprovechan las 
aguas turbias del rio Guadalanlin.

11. La administración facultativa
del pantano corresponde al concesiona
rio el tiempo de h concesión. La eco
nómica. en cuanto se relaciona con el 
iulerés general, será reglamentada por 
el Ministerio de Fomento, el cual podrá 
dictar en uso de sus facultades las dis
posiciones que considere necesarias y 
oportunas, siempre con arreglo al pro
yecto facultativo aprobado y á las con
diciones de la concesión.

-1^. Corresponden al concesionario 
todas las facultados concedidas y obliga
ciones impuestas por las leyes vigentes 
á las Empresas de canales de riego y pan
tanos; y expresamente los derechos con
cedidos por el art. 206 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866 sobre aprovechamientos 
fabriles para facilitar la construcción, y

ios que cpnsigüao los artículos 8/ y lo 
de la ley de20 de Febrero do 1870 so
bre los aumchlos de construcciones.'

13. Cl concesionario plantará y con 
servará alrededor del pantano y en los 
sitios que juzgue convenientes 20.000 
eucniiptus para prevenir los efectos que 
pudieran producir en la salud pública 
los miasmas palúdicos que se despren
den de las aguas embalsadas.

14. Esta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

AMNC10S.

mil ochocieotos setenta y nueve.— 
íonso.—El Mioistro de Fomento. 
Francisco Queipo de Llano.

B1BIJ0TECA DE Ll COXTABiLiDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OTICiAL
EdiloreH-propietirios,

EMILIO OLIVEB Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA 

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, pqr 
obvia y manifiesta á toda-i luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
pula la que con cl título peinsertó ofrecemos 
hoy al público, ajustada eslriclamenle al 
grán mo do de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa

15. La concesión se inscribirá en el 
Registro de la propiedad con arreglo a! 
(íúm. 2.° del art. 2.° de la ley Hipoteca
ria, podiendo hacer uso el concesionario 
de la f.icúl^d que le concede el número 
2.° del art. 107 de la expresada ley, y 
emitir obligaciones con arreglo al párra
fo cuarto art. 153, en concordancia con 
el 82 de la misma.

16. La concesión caducará si se fal
tase á cualquiera de las condiciones an
teriormente expresadas, procediéndose 
entonces á loque para estos Cnsos pre
viene la ley general de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877 y reglamento de 
6 de Julio del propio año. '

Dado en Palacio á trece do Junio de

MINISTERIO DE MARINA. 
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente

■Va

del

cilidad y rapidéz. i
De lodos modos, es una obra magna de 

consulla ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga-
nano a.

Consejo Supremo do Guerra y Marina 
me dice con fecha de! 7 del mes atina! 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 11 
de M<yo último se remitió á este Con-
sejo Supremo la adjunta causa instruida 
al Teniente de navio do segunda clase :
D. Enrique Navarro y Cañizares, acusa- j 
do de insubordinación y desacato á la 
Superioridad; y el Consejo en su vista 
acordó oir á su Fiscal militar, quien en 
su censura de 26 de Mayo último, expu
so lo siguiente:

«El Fiscal militar dice: que el Con
sejo de guerra de Oficiales Generales ce
lebrado en esta Corle el dia 2í de Abril 
de 1879 para ver y ffilar el presente 
proceso, instruido contra el Teniente de 
navio D. Enrique Navarro y Cañizares, 
por faltas de subordinación y desacato á 
la Superioridad, lo condenó por unani
midad de votos á las penas de privación 
de empleo y cuatro años de prisión cor
reccional, sin perjuicio de ser oido si se 
presentase ó fuere habido.

Como esta sentencia ha sido dictada 
en rebeldía, sólo procede, á juicio del 
que suscribe, se sirva Y. A. consultar 
á S. M. la publicación de la misma pa 
ra que sea conocida en la Armada la si 
luacion del procesado; debiendo devol
verse la causa á la Autoridad remitente 
para su archivo hasta su presentación ó 
caplura.= Uzpurña.»

Y cont-rme el Consejo con lo expuesto 
por su Fiscal militir, ha acordado lo 
maniGesie así a V. E. para la resolución 
que más convenga.»

Y S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver de conformidad con la 
preinserta acordada.

De Real órden y con devolución de la 
causa, lo digo á V. E. para su coooci- 
mienlo y efectos procedentes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Ma-lrid 11 de 
Junio de 1879.—Pavía.—Sr. Almirante 
Presidente de la Junta Superior Consul
tiva.

(Gaceta del flí de junio J 

como ejemplares. Esta empresa editoíiüi 
obliga ampliar el Boletín de anuncios 
diendo á los cuadernos tantas hojas anur 
dadoras como sean menester, en el caso dé 
que ios anuncios de los suscrilores exceda? 
del número de encasillados que pueden te 
ner cabida en las dos primeras planas de 13; 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores una. 
extensas y ulilísimas referencias legislativa; 
administrativas y comerciales, que irán 
serlas en las dos planas finales de las cubier 
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec- 
cion legislativa con la vigente ley de pi^ 
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor 
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones: _
¡ En Madrid: por D. Juan tlled.—Fomen. 
»lo, 36, 2.*

En Barcelona: por los señores Emilio 0h- 
ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, ba 
jos, y por todos los c-onlros y librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio- 

; nes provinciales y Administraciones econó- 
' micas; á las Delegaciones y agentes de par

tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito v mercanti-
los; á los banqueros, ron lisias, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y dedescuontos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á lodos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión do sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien-

Se han recibido en esta imprenta ejeG. 
piares de la

gaUBA »E
POR

D. Resabio Freixay Payaso /■ 
Jefe honorario de Adminirirarion civil y au 
tor de variar obras adminbtralivas y litera' 
rías.—6? edición. —Conli ne: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa de! 
impuesto de Consumos de la mLma fecha 
la inriruecion de 15 de junio <lel propw 
afio; f'l Reglamento orgánico de 22 marzo 
1867, estableciendo cl Resguardo del rail», 
expedientes y dóéumentatinn de toda cL 
Tarifa para la percepción de los derechiti . 
arbitribi que rige en Madrid, con la TA 
de taras á que se ajustan la- operaciones 
pe>o en la aplica ion de la mi-ma, y h- 
Reales órdenes publicadas con posterioriN 
á la Instrucción antes referida, etc.

Ccn-dici-ines económicas.
Forma un libro de 250 páginas euí.

prolongado, y cuesta -ólo lus pesetas^ 
Madrid y en ¡oda España.

En provin- ias se expende por los corres- 
pon-ales del autor, y en la Córte so hallad 
de venta en las píincipa!& librerías. .

Lo-* pedidos deberán dirigirse á D. Josí 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, MadrLL

te3i | NOTA —No so rirvo ningún pedido, el
En cuanto á la parle matorial de esta pu- • cepcion hecha de los que hagan los correa 

blicacion, hemos procurado que correspon- ponsalee, si á él no se acompaña el impw 
da á su objeto de frecuente manejo y cónsul- en letra de fá< il cobro, libranza del giro m 
la, dándole un papel superior, tipos nuevos tuo ó sefios de franqd'O de 1 ) céntimos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que so mo
roco, la Bib l io t e c a  d e l a  Co n t a b il id a d que rui-ut-u pcunDü ujcmpiaiw m. .
hoy inauguramos so continuará después con obra en la imprenta de este periódico0 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra- • 
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por todos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.

en letra defá'il cobro, libranza del giro mí*

peseta. En el último caso habrán do VfM 
i dos más por lo que so pierda en el cambié

y de certificarse la carta (h 1 envío. Se3Í l 
mitón encargos en esta impronta. I 

Pueden pedirse ejemplares

cía!.

El  Ar a n c e l pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  lerminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmenlo se repartirá cuando ménos 
uu cuaderno do cinco entregas, siendo eslas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta : 
páginas iguales á las presentes. ,

El precio do cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscritor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
do todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder do las dimensio
nes do los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Lds que so suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros

L\ IMMCIA L\ ¡SPAAA,
POR EL

DR. D. FEMliX HKHUSDEZ Iftl.ESIti, 
Jeje de la Feccion de fíenejicencía I

Ministerio de i a (dob eTnacion. , I
Expo-icion histórico ciílica do este 

portante servicio aumini-tralivo, ü j
ro-os precedentes en España, obra un¡<- 
su género . neii ¡

Con.-ta do seis libros, con alilísirnoB , 
dices, algunos do documentos iné 
rosantes, " dos tomos en 4." yon mas • - 
páginas do c.-m-raita impro-ion

Se Vendé á 11 pesetas el rji-mp!»rj 
domi-illo del autor, Travc-ia de la ra
10, 3/ Madrid, y en las principales - 
rías de España,

PALMA
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